
Santiago,  diez de mayo de dos mil dieciocho.

VISTOS, OIDOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que,  comparece  Bast i n  Alfredo  Contrerasá  

Correa ,  chileno,  con  domicilio  en  calle  Vecinal  N  5519  Block  28,°  

departamento 42 de la comuna de San Joaqu n, el que interpone recurso deí  

protecci n  en  contra  de  ó Euroamerica  Seguros  de  Vida  S.A.,  

representada  por  Claudio  Asecio  Fulgeri,  con  domicilio  en  Avenida 

Apoquindo N  3885, piso 20 de la comuna de Las Condes y en contra de°  

Mauricio  Riesco  Vald s,é  defensor  del  asegurado,  abogado,  con 

domicilio en calle Augusto Legu a Sur N  79, oficina 1210 de la comuna deí °  

Las Condes.

            Funda su recurso en los siguientes antecedentes de hecho y de 

derecho  que  expone:  se ala  que  el  d a  1  de  noviembre  del  a o  2013ñ í ñ  

comenz  a trabajar en la Compa a de Seguros de Vida Security Previsi nó ñí ó  

S.A,  y  junto  con  eso  se  adhiri  a  un  contrato  colectivo  de  seguroó  

complementario de salud que manten a su empleador, seg n da cuenta laí ú  

P liza POL320131599. Expresa que el d a s bado 10 de septiembre del a oó í á ñ  

2016  cerca  de  las  02:00,  sufri  una  ca da  desde  una  ventana  deló í  

departamento, en el cual vive con su madre y hermanos, ubicado en un 

cuarto piso, es decir, cay  de una altura de 10 metros, siendo trasladado aló  

Hospital  Barros  Luco,  despu s  fue  derivado  al  Hospital  Cl nico  de  laé í  

Universidad Cat lica, donde estuvo internado alrededor de tres meses. Eló  

diagn stico inicial fue una fractura en la base del cr neo. Los costos deó á  

hospitalizaci n y cuidados m dicos ascendieron a la suma de $57.072.752ó é  

de los cuales la Isapre Colmena, cubri  la suma de $52.389.878, quedandoó  

un  saldo  de  $4.682.874  sin  cubrir  y  que  debi  soportar  el  recurrente.ó  

Expresa que la Compa a de Seguros, rechaz  el reembolso del siniestro elñí ó  

4 de septiembre del a o 2017, luego de efectuar un reclamo por el rechazoñ  

del pago, recibi  una serie de respuestas parciales y de falsedades. El d a 3ó í  

de octubre del a o 2017 la Compa a le se al  que no se reembolsa lañ ñí ñ ó  

p liza por los resultados positivos de la alcoholemia, examen que nunca seó  

le practic   y dicha exclusi n s lo es procedente a un supuesto estado deó ó ó  

ebriedad. Sin perjuicio de lo anterior, la recurrida le remiti  copia de unó  

documento que corresponder a a la ficha de atenci n de urgencia, en elí ó  

cual se menciona OH+++ , lo que se interpreta como estado de ebriedad.“ ”  
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Sin embargo, la recurrida omiti  se alar que el motivo de la consulta fueó ñ  

una ca da desde un cuarto piso golpe ndose la zona occipital .“ í á ”

             Manifiesta que el defensor del asegurado, instituci n privadaó  

surgida  por  inici tica  del  Consejo de  Autorregulaci n  de  Compa as  deá ó ñí  

Seguros, tiene como objetivo resolver los eventuales conflictos o problemas 

que pudieran surgir para los asegurados en relaci n con los contratos deó  

seguros  o  la  prestaci n  de  servicios  que  se  hayan  convenido.   El  queó  

tambi n  rechaz  el reclamo presentado s lo sobre la base de un elementoé ó ó  

probatorio,  la  mencionada  anotaci n  OH+++ ,  haciendo  presente  queó “ ”  

dicha  entidad  no  ser a  competente  para  conocer  respecto  de  hechosí  

ocurridos con m s de un a o de anterioridad a la fecha de la presentaci ná ñ ó  

del reclamo.

        Expresa que es ilegal y arbitrario el acto de no otorgar la cobertura 

de salud pactada, toda vez que, la Ley N  18.290 se ala en su art culo 111° ñ í  

inciso 2 que: existe estado de ebriedad cuando arroje una dosificaci n igual“ ó  

o superior a 0.8 gramos por mil de sangre de alcohol en la sangre o en el 

organismo , y al no existir el antecedente que establezca fehacientemente”  

que el accidente fue causado a una ingesta de alcohol, ste ha infringido elé  

contrato en virtud de lo previsto en el art culo 1545 del C digo Civil.í ó

Se ala que la negativa a prestar la cobertura de salud, vulnera lasñ  

garant as constitucionales establecidas en el art culo 19 N  1, 2, 4, 9 y 24 deí í °  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica,  por lo expuesto, solicita que seó í ú  

acoja el  recurso de protecci n y se ordene a la Compa a a otorgar laó ñí  

cobertura  que se  oblig  al  momento  de  suscribir  el  contrato  de  seguroó  

complementario de salud con su empleadora, incluyendo el pago de la suma 

de dinero no reembolsada por la Isapre Colmena.

SEGUNDO:  Que,   comparece   Felipe  Nazar  Massuh,  en 

representaci n  de  Euroamerica  Seguros  de  Vida  S.A.  El  que  solicita  eló  

rechazo del recurso, con expresa condena en costas.

Indica que  la  acci n  constitucional  que tiene por fin  cautelar  deó  

derechos fundamentales no constituye la v a id nea para que el recurrenteí ó  

reclame  el  amparo  de  las  garant as  fundamentales  supuestamenteí  

conculcadas, toda vez que el recurso de protecci n es una acci n cautelaró ó  

de car cter extraordinario, que tiene por finalidad reestablecer el imperioá  

del  derecho  cuando  ste  ha  sido  quebrantado  por  actos  u  omisionesé  
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arbitrarios  o  ilegales  que  hayan  privado,  perturbado  o  amenazado  las 

garant así

 Constitucionales.  Esta sede  de protecci n  no puede convertirse  en unaó  

instancia  para  conocer  las  discrepancias  del  recurrente  en  contra  de  la 

decisi n fundada de la Compa a  al tenor de la ley del contrato y de laó ñí –  

legislaci n  vigente-  de  rechazar  el  siniestro  denunciado.  Si  el  recurrenteó  

considera  que  el  rechazo  de  la  cobertura  de  las  prestaciones  m dicasé  

solicitadas en virtud del contrato de seguro colectivo de salud, constituye un 

hecho  antijur dico  debe  ejercer  las  acciones  que  correspondan  ante  elí  

rgano jurisdiccional respectivo, pues Euroamerica Seguros de Vida S.A. seó  

limit  a realizar una acci n leg tima que consisti  en rechazar el pago de laó ó í ó  

indemnizaci n  reclamada  en  virtud  de  la  ley  y  las  estipulaciones  deló  

contrato.

En  este  procedimiento  cautelar  de  derechos  fundamentales  esta 

Corte   no  puede  abocarse  a  conocer  acerca  de  la  interpretaci n,ó  

cumplimiento o incumplimiento de una de las obligaciones emanadas del 

contrato de seguro, ya que, eso importa revisar los antecedentes m dicos yé  

otros medios probatorios para determinar si la decisi n de la compa a seó ñí  

ajusta a lo establecido en el contrato de seguro. Siendo ste el objeto delé  

asunto, corresponde estarse a lo dispuesto en el art culo 543 del C digo deí ó  

Comercio  modificado  por  la  Ley  N  20.667  que  dispone  la  forma  de°  

soluci n de conflicto en materia de seguro estableciendo que las dificultadesó  

ser n resueltas por un rbitro o por la justicia ordinaria en caso que elá á  

monto reclamado sea inferior a UF 10.000.

    Para el improbable caso que se estime, que si es la v a id nea para elí ó  

reclamo  efectuado  por  el  recurrente,  no  existe  acto  u  omisi n  ilegal  oó  

arbitrario alguno, que autorice la acci n constitucional interpuesta, pues suó  

representada  se  limit  a  ejercer  su  actividad  comercial,  en  los  t rminosó é  

amparados y previstos en la Constituci n Pol tica de la Rep blica,  y en laó í ú  

leyes, en especial, en el DFL 251 o Ley de Seguros y en lo resuelto por el 

Defensor  del  Asegurado.  En  consecuencia  se  ajust  a  las  estipulacionesó  

contractuales  contenidas  en  la  p liza  N 155144-9  y  las  Condicionesó °  

Generales incorporadas al Dep sito de P lizas de la Superintendencia deó ó  

Valores y Seguros bajo el c digo POL320131599.ó No  existe  garant aí  

constitucional alguna del recurrente que haya sido privada, ni perturbada ni 
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amenazada,  pues  los  hechos  denunciados  no  son  constitutivos  de 

vulneraci n a ninguno de los derechos fundamentales reclamados tales comoó  

el derecho a la igualdad del N 2 del art culo 19, el derecho a la honra del° í  

N 4 del art culo 19, el derecho a la protecci n de la salud del N 9 del° í ó °  

art culo 19, ni al derecho de propiedad del N  24 del art culo 19 de laí º í  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  toda  vez  que  dichas  garant asó í ú í  

apuntan en sentidos diversos a los se alados por el recurrente y porque elñ  

contratante o beneficiario de un contrato de seguro solo es acreedor de la 

obligaci n eventual del asegurador consistente en indemnizar.ó

El  recurrente  reclama por  esta  v a  de  protecci n  de  las  garant así ó í  

fundamentales, el pago de la cobertura del seguro complementario colectivo 

complementario de salud, p liza N 155144, al cual se incorpor  con fechaó ° ó  

01  de  abril  de  2014,  fecha  desde  la  cual  comenz  su  vigencia.  Eló  

beneficiario del seguro es el titular don Basti n Alfredo Contreras Correa, laá  

vigencia del contrato de seguro comenz  con fecha 1 de abril de 2014 y  eló  

siniestro denunciado con fecha 28 de agosto de 2017, fue singularizado con 

el N 13595361, debido a que el asegurado tuvo una ca da desde un cuarto° í  

piso  a  las  02:00  AM,  provoc ndole  diversas  lesiones.  Sin  embargo,  seá  

rechaz  la cobertura por haber una exclusi n, ya que seg n los antecedentesó ó ú  

m dicos  del  asegurado,  este  se  encontraba  con  alcohol  en  la  sangre  alé  

momento  en  que fue  revisado  en  primera  atenci n  por  el  personal  deló  

Hospital Barros Luco. En dicha ocasi n el m dico tratante estableci  comoó é ó  

tipo de atenci n la OH+++, que en lenguaje m dico significa que existeó é  

alcohol en la sangre, y no s lo eso sino que adem s, la cantidad de signosó á  

positivos seguidos de las letras OH implican una mayor cantidad de alcohol 

en la sangre, por lo que, es evidente, que el asegurado se encontraba en 

estado de ebriedad,  ya que de otra forma el  m dico tratante no habr aé í  

establecido dicha nomenclatura para el tipo de atenci n  y menos con el“ ó ”  

nfasis  realizado,  ya que como se alamos la cantidad de signos positivosé ñ  

seguidos de las siglas OH indican una mayor cantidad de alcohol en la 

sangre. Por esta raz n, la Compa a aplic  la exclusi n contenida en eló ñí ó ó  

Art culo  N 7  letra  e)  de  las  Condiciones  Generales,  que  establece  loí °  

siguiente: La presente p liza no cubre ninguno de los beneficios estipulados“ ó  

en  ella,  cuando  el  reembolso  o  el  pago  directo  se  origine  por,  o  a 

consecuencia  de,  o  complicaciones  de:  e)  Tratamientos  por  adicci n  aó  
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drogas,  alcoholismo  o  tabaquismo.  Lesi n,  enfermedad  o  tratamientoó  

causado por ingesti n de alcohol, somn feros, barbit ricos, drogas y dem só í ú á  

sustancias de efectos an logos o similares, o hechos deliberados que cometaá  

el asegurado, tales como los intentos de suicidio, lesiones auto inferidas y 

abortos provocados.

Por estas razones, por concurrir una causal de exclusi n de la p lizaó ó  

contratada y por ser el contrato de seguro un contrato de m xima buena feá  

en  donde  el  asegurado  tiene  una  obligaci n  legal  de  ce irse  a  lasó ñ  

estipulaciones del contrato y dentro de las cuales se encuentran l gicamenteó  

las exclusiones contenidas en ella, es que desde ya solicitamos el completo 

rechazo del recurso y finalmente porque si se quiere discutir el asunto de 

manera clara, debe realizarse en un procedimiento de lato conocimiento, 

donde pueda oficiarse a la instituci n de salud el Hospital Barros Luco, paraó  

que exhiba la ficha cl nica de la atenci n del asegurado.í ó

Todo esto sin perjuicio de que la ley otorga la posibilidad de recurrir 

ante un juez rbitro o ante la justicia ordinaria en caso de que sean menosá  

de  10.000  UF,  para  poder  discutir  la  situaci n  en  un  juicio  de  latoó  

conocimiento.

En  efecto,  como  se  demostrar ,  el  recurrente  dispon a  de  otrosá í  

procedimientos especiales, espec ficos e id neos, y contenidos en el contrato,í ó  

a trav s de los cuales pod a hacer valer sus derechos para resolver el asuntoé í  

planteado relativo a un supuesto incumplimiento de las obligaciones de un 

contrato de seguro, pero en ning n caso, puede esta acci n constitucionalú ó  

ser til para exigir el cumplimiento forzado de la obligaci n de pagar laú ó  

cobertura solicitada, si el derecho a la prestaci n no es indubitado, atendidoó  

el car cter condicional de la obligaci n de indemnizar que recae sobre laá ó  

Compa a Aseguradora.ñí

 Por  tanto,  queda  de  manifiesto  que  la  acci n  intentada  por  laó  

recurrente versa sobre una cuesti n de fondo que no debe ser resuelta poró  

esta  v a  sino  a  trav s  de  un  juicio  de  lato  conocimiento,  por  mandatoí é  

expreso  del  art culo  543  y  de  las  normas  del  contrato  (Art culo  23í í  

Condiciones Generales) que otorga competencia al juez del fondo (civil o 

arbitral dependiendo de la cuant a), solicitando el rechazo del recurso, coní  

expresa condena en costas.
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TERCERO:   Que, comparece  Mauricio  Riesco  Vald s,  é  el 

que  evacua el informe requerido por sobre el reclamo presentado ante el 

Defensor del Asegurado por don Basti n Alfredo Contreras Correa , Rutá  

19.062.528 -1. Se alando queñ   la informaci n de que dispone se relacionaó  

con el siniestro N 13595361 denunciado a Euroam rica Seguros de Vida° é  

S.A. por el se or Basti n A. Contreras Correa, con cargo a la p liza deñ á ó  

seguro N  155144, (C digo de Registro CMF: POL 320131599), que emiti° ó ó 

la mencionada compa a. El siniestro daba cuenta de un accidente sufridoñí  

por el asegurado, se or Contreras, relativo a una ca da desde el cuarto pisoñ í  

de un edificio, cerca de las 02:00 horas del d a 10 de septiembre de 2016.í  

Del  hecho  se  derivaron  diversos  gastos  m dicos  cuyos  montos  fueroné  

reclamados por el asegurado a la compa a como indemnizaci n.ñí ó

Ante la  denuncia,  la  compa a procedi  a asignarle  al  siniestro elñí ó  

N 13595361  y  determin  la  liquidaci n  directa  del  mismo.  Finalmente,° ó ó  

resolvi  su  rechazo  atendido  el  hecho  que  en  la  ficha  de  atenci n  deó ó  

urgencia del complejo asistencial Barros Luco que aport  el asegurado, seó  

inclu a  la  abreviatura  OH+++  bajo  el  t tulo  tipo  de  atenci n .  Loí “ ” í “ ó ”  

anterior, fue informado por la aseguradora a esta instituci n indicando queó  

en la Ficha Cl nica de Atenci n al Sr. Contreras, se puede visualizar que“… í ó  

existe  un tipo  de  atenci n  OH+++ que es  la  abreviaci n  m dica  paraó ó é  

alcohol. Esta informaci n no puede ser desestimada o indicar que no tieneó  

una persona responsable de esta informaci n ya que en el documento seó  

describe  con  claridad  la  firma  del  profesional,  el  jefe  de  turno  y  el 

recaudador de la informaci n. Por lo tanto, el documento tiene absolutaó  

validez.  Es del caso se alar que la p liza suscrita por las partes excluye enñ ó  

su art culo 7 letra i) n mero v), los da os por lesi n o enfermedad causadaí ú ñ “ ó  

por: Estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas o alucin genos. Estosó  

estados  deber n  ser  calificados  por  la  autoridad  competente .     Comoá ”  

consecuencia del rechazo del pago de la indemnizaci n por el  accidenteó  

denunciado a la compa a de seguros, Basti n Alfredo Contreras Correañí á  

present  ante a esta entidad,  el 4 de enero de 2018, un reclamo en contraó  

de EuroAmerica Seguros de Vida S.A. por el rechazo de su siniestro, cuyo 

monto  estim  en  la  suma  de  $4.6  82.874,  solicitando  condenar  a  laó  

compa a al pago de la indemnizaci n referida.   El 22 de febrero de 2018,ñí ó  

la Defensor a desestim  el reclamo del se or Contreras en atenci n a que,í ó ñ ó  
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con el m rito de los antecedentes reunidos no resultaba posible concluir ené  

la procedencia del reclamo sin correr el riesgo de cometer un acto injusto. 

Se  indic  que  habiendo  valorado  la  prueba  en  conformidad  con lasó “…  

reglas  de la  sana cr tica,  es  posible  concluir  que este Defensor no lograí  

formarse  la  debida  convicci n  de  que  el  siniestro  reclamado  encuentraó  

cobertura en la p liza.  Dicho en otros t rminos, ante la debilidad de lasó é  

pruebas presentadas por las partes, que imped an configurar la realidad deí  

los  hechos  ocurridos,  se  intent  analizarlas  con  la  mayor  tolerancia  yó  

benevolencia que resultara posible, vali ndonos de las aludidas reglas de laé  

sana cr tica, aunque ni de ese modo nos fue posible resolver con equidad elí  

caso. Pero, por otra parte, la Defensor a fundament  tambi n el rechazo delí ó é  

reclamo,  en  una  causal  objetiva,  concluyente,  e  indiscutible  como  es  el 

hecho que de acuerdo a nuestro Reglamento, espec ficamente su art culo“… í í  

10 letra e), esta Defensor a no cuenta con competencia para conocer deí  

casos  que  se  refieren  a  hechos  ocurridos  con  m s  de  un  a o  de“… á ñ  

anterioridad a la fecha de presentaci n del  reclamo ( ).  En el  presenteó …  

reclamo, si bien el caso se ingres  a nuestra entidad el d a 4 de enero deó í  

2018,  tanto  el  accidente  como  las  intervenciones  quir rgicas  ocurrieronú  

durante el a o 2016.ñ

Ahora  bien,  la  instituci n  que  preside  es  un  ente  privado,  sinó  

personalidad jur dica, cuya creaci n fue consecuencia de una decisi n delí ó ó  

Consejo  de  Autorregulaci n  de  las  Compa as  de  Seguros  -entidadó ñí  

igualmente  privada-,  con el  prop sito  de  servir  a  los  asegurados  que loó  

soliciten,  orient ndoles  y  busc ndoles  una  soluci n  a  los  conflictos  oá á ó  

dificultades que pudieran surgir con motivo de la ocurrencia de un siniestro 

o de la prestaci n de otro servicio por parte de una compa a de seguros.ó ñí  

No  obstante,  y  como  lo  refleja  el  Reglamento,  sus  decisiones  no  son 

vinculantes para los asegurados que han recurrido  de su servicio, quienes, si 

no est n de acuerdo con ellas, pueden presentar su reclamo ante cualquierá  

otra autoridad que tenga competencia. Se trata, en consecuencia, de una 

entidad meramente colaborativa con los asegurados en la medida que ellos 

est n  dispuestos  a  aceptar  nuestra  ayuda.   A  mayor  abundamiento,  elé  

Reglamento dispone en su art culo 10 letra e) que est n excluidos de laí á  

competencia  del  Defensor,  aquellos  asuntos  que  se  refieren  a  hechos“  

ocurridos con m s de un a o de anterioridad a la fecha de presentaci n delá ñ ó  
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reclamo,  o que se refieran a los  mismos hechos y afecten a las  mismas 

partes que hayan sido objeto de un reclamo resuelto por el Defensor con 

anterioridad, o los referidos a un reclamo resuelto por la compa a con m sñí á  

de un a o de anterioridad a la fecha de presentaci n del reclamo . Y comoñ ó ”  

ya fue informado m s arriba,  tanto el  accidente como las intervencionesá  

quir rgicas ocurrieron durante el a o 2016 y el reclamo fue presentado aú ñ  

nuestra entidad con fecha 4 de enero de 2018. ste fue visto, no obstante,É  

porque, como fue dicho en nuestra resoluci n de fecha 22 de febrero deó  

2018,  De  esta  situaci n  fuimos  informados  err neamente  tanto  por  el“ ó ó  

asegurado  como  por  la  compa a,  quienes  entregaron  fechas  que  s  señí í  

enmarcaban dentro de nuestra competencia ; nos refer amos a la fecha del” í  

siniestro, informada como una posterior a la real lo que s  hac a posibleí í  

nuestra vista.

Que,  en  virtud  de  lo  informado  arriba,  la  Defensor a,  actuandoí  

conforme  a  sus  prerrogativas,  resolvi  desechar  el  reclamo  del  se oró ñ  

Contreras,  teniendo  en  cuenta  toda  la  informaci n  recibida.  M s  aun,ó á  

habiendo valorado  la  prueba  de  conformidad  con las  reglas  de  la  sana 

cr tica, no result  posible formarse la debida convicci n de que el siniestroí ó “ ó  

reclamado  encuentra  cobertura  en  la  p liza.  Asimismo,  cree  que  losó  

argumentos presentados por el solicitante no son suficientes para resolver 

favorablemente  la  solicitud  no  teniendo  la  decisi n  de  esa  Defensor aó í  

ninguna obligatoriedad para el asegurado, no podr a ste sentirse agraviadoí é  

o perjudicado en sus derechos y garant as constitucionales, por lo que, elí  

recurso de protecci n interpuesto carece absolutamente de todo fundamentoó  

y procedencia;  en efecto,  no pudo haber  habido de esta parte omisi n“ ó  

arbitraria o ilegal  que ocasione privaci n, perturbaci n o amenaza en eló ó  

leg timo  ejercicio  de  las  garant as  constitucionales  respectivas   delí í  

recurrente. En en m rito de lo expuesto y no existiendo acto arbitrario eé  

ilegal alguno, solicita que se rechace el presente recurso de protecci n.ó

CUARTO:  Que,  el  recurso  de  protecci n  tiene  por  objeto  eló  

restablecimiento  del  imperio  del  derecho  de  quien  se  vea  privado, 

perturbado o amenazado en el ejercicio leg timo de alguno de las garant así í  

contempladas en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica yí ó í ú  

es constitutivo de un instrumento cautelar  destinado a resguardar  de un 
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modo urgente aquellas que est n amagadas para restablecer as  el imperioé í  

del derecho.

QUINTO: Que,  para  que  proceda  el  recurso  de  protecci n,  seó  

requiere que los derechos afectados por actos que se pretenden tutelar por 

medio de esta acci n, deben ser preexistentes o indubitados , por lo que, laó “ ”  

acci n de protecci n no es la v a id nea para constituir, declarar o repararó ó í ó  

un derecho, sino que para garantizarlo o protegerlo frente a determinados 

actos. El derecho es indubitado o preexistente si es actual,  establecido, y 

determinado,  es  decir,  debe  estar  establecido  al  estar  institucionalmente 

reconocido  y  no  demandar  un  acto  institucional  declarativo  de  los 

Tribunales.  Y  por  ltimo,  es  determinado,  si  no  es  una  expectativaú  

infundada.  

SEXTO: Que, adem s, de lo anterior, este recurso de protecci n, noá ó  

es la v a id nea, teniendo especialmente presente que el art culo N  23 delí ó í °  

Contrato de seguro complementario de salud, se ala la cl usula de  arbitrajeñ á  

conforme  dispone  el  art culo  543  del  C digo  de  Comercio,  cualquierí ó  

dificultad que se suscite entre el asegurado, el contratante o el beneficiario, 

seg n  corresponda,  y  la  aseguradora,  sea  en  relaci n  con  la  validez  oú ó  

ineficacia  del  contrato  de  seguro,  o  con  motivo  de  la  interpretaci n  oó  

aplicaci n de sus Condiciones Generales o Particulares, su cumplimiento oó  

incumplimiento, o sobre la procedencia o el monto de una indemnizaci nó  

reclamada al amparo del mismo, ser  resuelta por un rbitro arbitrador,á á  

nombrado de com n acuerdo por las partes cuando surja la disputa. Si losú  

interesados no se pusieren de acuerdo en la persona del rbitro, ste será é á 

designado  por  la  justicia  ordinaria,  y  en  tal  caso  el  rbitro  tendr  lasá á  

facultades  de  arbitrador  en  cuanto  al  procedimiento,  debiendo  dictar 

sentencia conforme a derecho.

No obstante lo estipulado precedentemente, en las disputas entre el 

asegurado y la  aseguradora que surjan con motivo de un siniestro cuyo 

monto  sea  inferior  a  UF  10.000.-  (diez  mil  Unidades  de  Fomento),  el 

asegurado podr  optar por ejercer su acci n ante la justicia ordinaria. Elá ó  

contratante, asegurado o beneficiario, seg n corresponda, podr , por s  soloú á í  

y en cualquier momento, someter al  arbitraje de la Superintendencia de 

Valores y Seguros las dificultades que se susciten con la aseguradora cuando 

el  monto  de  los  da os  reclamados  no  sea  superior  a  120  unidades  deñ  
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fomento, de conformidad a lo dispuesto en la letra i)  del art culo 3  delí º  

Decreto con Fuerza de Ley N  251, de Hacienda del a o 1931.º ñ

SEPTIMO: Que, de acuerdo a lo anteriormente expuesto, no se 

configuran en la especie los presupuestos exigidos para que la acci n deó  

protecci n prospere, esto es, que exista un acto objetado que sea ilegal oó  

arbitrario,  por lo que, el presente recurso debe desestimarse, por no ser la 

v a id nea establecida por las partes y por no existir un derecho indubitado,í ó  

y por ende, no es necesario emitir pronunciamiento respecto de la garant así  

constitucionales que se denunciaron como vulneradas por el recurrente en 

raz n de lo concluido precedentemente.ó

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 19 n merosí ú  

2 ,  10  y  24  y  20 de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Auto° ° ó í ú  

Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  deló  

Recurso de Protecci n,  ó se  rechaza , sin costas, el recurso de protecci nó  

deducido por Basti n Alfredo Contreras en contra de Euroamerica Segurosá  

De Vida S.A.,  representada por Claudio Asecio Fulgeri,  y en contra de 

Mauricio Riesco Vald s, Defensor del asegurado.é

Reg strese,  comun quese y arch vese en su oportunidad.  í í í

Redactada  por   la  Ministra  suplente  se ora  Gonz lezñ á  

Diez.

Protecc i n  19.354-2018.ó

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  

Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  la  Ministra  se ora  Elsañ  

Barrientos  Guerrero,  conformada  por  la  Ministra  suplente  se or  Mar añ í  

Cecilia Gonz lez Diez y á el Abogado Integrante se or Oscar Zagal Torres.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Elsa Barrientos G., Ministra

Suplente Maria Cecilia Gonzalez D. y Abogado Integrante Oscar Torres Z. Santiago, diez de mayo de dos mil

dieciocho.

En Santiago, a diez de mayo de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.




